
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, RECIBIDA DE

LA DIPUTADA TAYGETE IRISAY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MARTES 15 DE AGOSTO DE 2023

La suscrita, Taygete Irisay Rodríguez González, diputada federal del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, en ejercicio de la facultad que otorga el artículo 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; somete a la consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes para definir el acoso escolar, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Convencida de que las niñas, los niños y los adolescentes son un grupo fundamental de la sociedad y medio
natural para el crecimiento y desarrollo de México, y que por ello, deben recibir toda la protección y asistencia que
se necesiten para que puedan desarrollarse plenamente como ciudadanos independientes y capaces de marcar
el rumbo de nuestro país, es que he elaborado la presente iniciativa con la finalidad de sensibilizar a la clase
política y a la ciudadanía respecto a un problema que tiene muchas aristas, que es el acoso escolar y el bullying.
Esta problemática tiene consecuencias que van desde la presencia permanente de sentimientos de ansiedad,
rechazo, soledad o sufrimiento, actitudes de rechazo a la escuela y al trabajo que podrían repercutir fuertemente
en el desarrollo de la vida adulta, la normalización de la violencia que está azotando nuestro país, lesiones físicas
que pueden resultar en discapacidades o afectaciones permanentes a la salud, y en algunos casos, incluso la
muerte.

No se sabe cuándo surgió el acoso escolar; posiblemente sea una problemática tan vieja como la humanidad, que
no haya realmente surgido algún día, sino que más bien se haya trasladado desde la sociedad general hacia las
aulas cuando se formaron las primeras escuelas primarias,1 siendo las escuelas de primeras letras de Nueva
España las primeras en nuestro país que tenían los elementos de existencia de una “escuela primaria” moderna:
espacio físico cerrado, distribución de tiempo estructurada, grupos de alumnos de edades similares, profesores
especializados, y planes y programas de estudio cíclicos. Dichas escuelas comenzaron a surgir en las últimas
décadas del virreinato, generalmente auspiciadas por la Iglesia o por los gobiernos municipales,2 y fueron
continuadas por los gobiernos nacionales y locales una vez establecida la República Mexicana independiente.3

En aquellos tiempos, probablemente el acoso escolar se manifestaba en los recintos escolares y en las escuelas
de primeras letras, pero éste simplemente se desconocía; esto, pues, en aquellos tiempos, bajo la filosofía
positivista europea que sostenía que desarrollar la razón y acallar las emociones llevaría a las personas a la virtud
y a la verdad, y sin las propuestas modernas en materia de psicología, pedagogía y ciencias de la educación, los
docentes y administradores simplemente no mostraban ningún interés por actividades diferentes de impartir
conocimientos académicos que debían ser memorizados exactamente y sin error. Por lo anterior, los conflictos
entre alumnos simplemente se ignoraban como “juegos de niños inconsecuentes”, o se reprimían sin mayor
atención al detalle y sin jamás atender las causas raíz de dichos conflictos, o en el peor de los casos se toleraban
o hasta se promovían como algo bueno, bajo la creencia de que vivir dichos conflictos “endurecería” a los niños y
los “prepararía para la vida”. Todo ello se agravaba con la práctica entonces perfectamente aceptable del castigo
violento, que involucraba desde humillar y tratar de forma denigrante a los alumnos involucrados en peleas, o en
el peor de los casos, maltratarlos físicamente.



No fue sino hasta el año 1970, en una de las naciones entonces más acomodadas del mundo como lo fue
Noruega, que el psicólogo Dan Olweus finalmente identificó la violencia que se infligían los alumnos entre sí, y le
puso un breve y sencillo nombre en inglés para que esta práctica tuviera reconocimiento internacional: bullying. 4

Olweus había identificado que entre alumnos había una tendencia a que algunos de ellos recibieran agresiones
más fuertes y repetidas que otros, lo cual los ponía en una situación de la cual difícilmente podían salir por sí
mismos, y que tenía efectos profundamente negativos en su esfera psicológica: baja autoestima, ansiedad,
depresión, estrés postraumático, y muchos otros trastornos que dificultaban su evolución escolar a mediano
plazo, y que en algunas ocasiones, representaban cargas que arrastraban ya entrada su edad adulta.

Al ponerle un nombre conciso a una problemática que no sólo afectaba a todas las niñas, niños y adolescentes,
sino que incluso resonó en la mente de muchos adultos en posiciones de autoridad y que habían vivido el bullying
ellos mismos, el doctor Olweus inició con ello una lucha social contra esta problemática en todo el mundo. Desde
los gobiernos, las organizaciones civiles, los padres de familia, los individuos afectados y el personal docente y
administrativo de las escuelas, poco a poco el mundo fue adquiriendo conciencia acerca del bullying, y éste
comenzó a ser documentado en informes de autoridades en educación y derechos humanos. Entre los primeros
esfuerzos en ese sentido se encuentra un informe del año 2007 del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación (INEE) sobre conductas destructivas en las escuelas primarias y secundarias, en el cual, entre otras
cosas, se reportó que la violencia entre alumnos era un problema cotidiano que debía ser atendido desde distintos
frentes.5

Posteriormente, en 2010, la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred) arrojó que un 25.3 por ciento de las niñas y los niños encuestados
reportaron haber sido blanco de groserías, 19.1 por ciento reportaron haber sido objeto de burlas, 15.3 por ciento
reportaron haber sido objeto de bromas pesadas, 14.6 por ciento reportaron haber sido ignorados, y 12.7 por
ciento reportaron haber sido golpeados.6 En 2013, la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría
de Educación Pública realizó una Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y Violencia en Escuelas de
Educación Media Superior,7 la cual arrojó que 72 por ciento de los jóvenes varones y 65 por ciento de las jóvenes
mujeres encuestados señalaron haber experimentado algún tipo de agresión o violencia de parte de sus
compañeros escolares en los últimos 12 meses; que 40 por ciento de los varones jóvenes encuestados y 25.8 por
ciento de las mujeres jóvenes encuestadas señalaron haber experimentado 4 o más situaciones de violencia en
un periodo de un año; y que el ausentismo escolar era 30 por ciento más elevado en alumnos que sufrieron algún
tipo de violencia.

A nivel internacional, la investigación del acoso escolar comenzó a ganar tracción en 1999 a raíz del tiroteo
masivo que sucedió ese año en la preparatoria de Columbine en Estados Unidos, el cual se cree que fue
motivado en gran parte por el acoso escolar que sufrían sus perpetradores.8 En 2003, el jurista brasileño Paulo
Sérgio Pinheiro fue designado personalmente por el secretario general de las Naciones Unidas, Kofi Annan, para
dirigir un estudio a gran escala de la problemática de la violencia contra la niñez, con el apoyo de la Oficina de la
UNICEF, la OMS, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, y una
junta editorial multidisciplinaria de expertos, el cual fue presentado en 2006.9 Con base en diversos estudios
realizados en países tales como Suecia, Estados Unidos, Kenya, Laos, Israel, o la región de Europa del Este,
dicho estudio dio cuenta de la importancia que tiene el acoso escolar tanto en el Primer como en el Tercer Mundo
como fuente de violencia contra la niñez, junto con dimensiones específicas tales como el acoso relacionado con
la sexualidad, la discriminación étnica, el acoso por medios electrónicos, el pandillerismo, la delincuencia, y las
actitudes del personal docente y administrativo de las escuelas ante el acoso escolar que con frecuencia son de
indiferencia, y en ocasiones incluso de complicidad. Finalmente, el 2 de mayo de 2011, con el auspicio de más de
tres mil organizaciones civiles de todo el mundo, la UNESCO declaró ese día del año como el Día Internacional



de la Lucha contra el Acoso Escolar,10 con el objetivo no sólo de generar conciencia acerca del acoso escolar y el
bullying, sino también con el fin de generar discusiones encaminadas a buscar mecanismos y establecer
protocolos de actuación ante casos de este tipo.

Como lo demostró Dan Olweus en 1970, el primer paso para luchar contra una problemática generalizada es
ponerle nombre y definición; y para eso, en México contamos con una definición que emitió en 2015 la Suprema
Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 35/2014,11 para la cual fue necesario que ésta
desarrollara una definición del fenómeno del acoso escolar. Derivado de esta necesidad, la Suprema Corte de
Justicia desarrolló un estudio encaminado a definir legalmente el fenómeno del acoso escolar, después del cuál la
Suprema Corte definió como acoso escolar todo acto u omisión que, de manera reiterada, agreda física,
psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, niño o adolescente, realizado bajo el cuidado de las
instituciones escolares.12

Cabe mencionar que, en la elaboración de esta definición, la Suprema Corte resolvió no tomar en cuenta varios
de los elementos originales de la definición de “acoso escolar”, que eran la existencia de una intención dañosa, la
existencia de un desbalance de poder, y la repetición de la agresión. El primer elemento no fue tomado en cuenta,
ya que no sólo es difícil comprobar la existencia de una intención, sino que con frecuencia el agresor ni siquiera
está consciente de que sus actos constituyen acoso escolar; el segundo elemento, un desbalance de poder entre
el agresor y el agredido que hace que el agredido difícilmente pueda defenderse, no sólo no es necesario para
que haya acoso escolar (con frecuencia se da entre alumnos en situaciones de vida semejantes, y en ocasiones
incluso se ha dado de parte de alumnos hacia profesores), sino que también es implícito que el agredido está en
una situación de desventaja por ser quien recibe el daño causado. En cuanto al tercer elemento, que es un
periodo de tiempo durante el cual hay acoso, la Suprema Corte estimó que más bien hay que considerar si la
agresión es reiterada, sin importar el plazo de tiempo durante la cual ésta suceda.

Habiendo definido la Suprema Corte de Justicia el acoso escolar de manera oficial, podemos proceder a integrar
la definición de dicha situación en nuestras leyes nacionales. En este sentido, tenemos que, si bien la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes habla de acoso y violencia escolar en sus artículos 57 fracción
XII y 59 fracciones III y IV, lo hace sin tener una definición oficial de dicho fenómeno; situación que puede
remediarse definiendo “acoso escolar” en el artículo 4 de dicha ley, e integrando el concepto en los artículos
previamente mencionados, como se menciona a continuación:



De esa forma, al definir el concepto de acoso escolar en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, podemos tener una base formal sobre la cual desarrollar los mecanismos de atención y protocolos
de actuación sobre situaciones de acoso escolar que marca dicha ley, la cual también servirá para desarrollar
futuras reformas a otras leyes que también tienen capacidad para incidir sobre el acoso escolar, ya sea que se
trate de leyes relacionadas con el sistema educativo como lo es la Ley General de Educación, leyes que manejen
situaciones de discriminación tales como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, o leyes
relacionadas con la prevención de la violencia tales como la Ley General para la Prevención Social de la Violencia
y la Delincuencia.

Expuesto lo anterior, me permito someter a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para definir el acoso escolar.

Primero. Se adiciona en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes una nueva fracción III
en el artículo 4 y se recorre el resto de las fracciones una posición hacia abajo, se reforma la fracción XII del
artículo 57, y se reforman las fracciones III y IV del articulo 59, para quedar como se muestra a continuación:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I-II. [...]

III. Acoso escolar: Todo acto u omisión que, de manera reiterada, agreda física, psicoemocional,
patrimonial o sexualmente a una niña, niño o adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones
escolares.

IV. Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados internacionales
en la materia;

V-XXXI. [...]

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Diputada Taygete Irisay Rodríguez González (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Agosto 15 de 2023.)


